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EL EFECTO SOBRE LOS TERRORISTAS 
DEL APOYO A LAS VÍCTIMAS DEL 

TERRORISMO*

Las víctimas del terrorismo han sido durante mucho tiempo las grandes olvidadas, 
las que no tenían más protagonismo que el breve tiempo que transcurría desde 
su asesinato hasta su entierro y en ocasiones incluso esos dos momentos se han 

Para los medios de comunicación, especialmente en las décadas de los años 

Los periodistas nos hemos centrado en ellos durante mucho tiempo, tanto en los 

medios se han ocupado de los etarras con todo detalle: sabemos sus nombres, 
sus apodos, su curriculum vitae -si es que puede llamarse así a la habilidad para 

En cambio, de las víctimas sabíamos lo imprescindible, las generales de la ley, 
el nombre y poco más y a veces ni eso porque hay un caso en el que una víctima 

Para el poder político, las víctimas de ETA eran también molestas porque 
ponían en evidencia que el Estado no era capaz de mantener a raya al terrorismo 

era una muestra de la impotencia del Estado, así que para quienes estaban en el 

* Texto de la ponencia dictada el 3 de noviembre de 2009, en las Jornadas «El reconocimiento de las 
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cuando el ministro de Interior José Barrionuevo reivindicó el papel de los agentes 

La visibilidad de las víctimas molestaba a los gobiernos porque todos los 

cambiando las armas de ETA por la impunidad de los etarras, por excarcelaciones 
y por permitir la vuelta a casa de los pistoleros y en ese escenario las víctimas eran 

Las víctimas eran invisibles para los medios de comunicación y para el poder, 
pero también lo eran para la sociedad vasca que volvía la espalda a todos 

de manera individual o a través de sus asociaciones, han luchado para hacerse 
visibles y para instalar en la agenda política sus reclamaciones que no eran otras 

de la ley y porque no cabe la impunidad ante las violaciones de derechos 

de los atropellos”1

En Euskadi en 1998, en el contexto de la tregua etarra de aquel año, apareció 

1
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para estudiar el proceso que había llevado a la desaparición de la rama “político-
militar” de ETA a principios de los ochenta, mencionaba el cambio sustancial que 

tuvieron ninguna participación y estuvieron absolutamente silenciadas, por lo que 

“En este momento somos muy conscientes de que las víctimas son más visibles, 

de que les debemos mucho, de que les debemos reconocimiento, más memoria, 

la sociedad no las había “reconocido y estaban en su propia clandestinidad”, en 

El Laboratorio de la Fundación Alternativas, que dirige el ex ministro Juan Manuel 

de política antiterrorista que en aquellos momentos auspiciaba el gobierno de José 

circunstancias habían cambiado y, sobre todo, había cambiado el papel de las 

2

ha habido siempre, pero hasta ahora eran invisibles porque se las consideraba 

Reyes MATE recordaba que ha habido otras treguas de ETA y otros procesos de 

2 Reyes MATE Justicia de las víctimas y reconciliación en el País Vasco
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negociación en el pasado, pero que habían cambiado las circunstancias y ya no 
era posible repetir milimétricamente los comportamientos anteriores: “El tiempo no 

hace diez o veinte años ya no lo son ahora, porque ha aparecido un elemento 

La ponencia señalaba que los violentos no contaban con ellas, con las víctimas, 

palabras de Reyes MATE, “se acabó el tiempo en que matar, extorsionar, torturar o 
amenazar eran excesos circunstanciales que podían borrarse tan pronto como el 

de los terroristas que sabían que los gobiernos serían generosos en el momento 

Ahora, en cambio, si quieren el perdón tendrán que empezar a hacer algo para 
merecerlo, algo que comenzará por reconocer el daño causado, sin buscar 

humanos, sean de ETA en el País Vasco, sean de cualquier otro grupo similar o de 
, hace ya once años, me llamó la 

atención la sintonía que esta organización alcanzó enseguida con miembros de 

Pero no era tan extraño porque el discurso de Amnistía Internacional contra 
la impunidad de los vulneradores de derechos humanos de todo el mundo se 

políticos argentinos que indultaron a los responsables de la dictadura militar: 
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“Que se sepa, ninguna víctima les dio el mandato de perdonar a los asesinos en 

quitarles carga política e imponer una mentalidad asistencial a la hora de tratar a 

Ponencia de Víctimas del Parlamento vasco en 2004 en el que se abogaba por 

insultante que se plantearan tales prevenciones ante supuestos deseos de venganza 

asesinados perdonar a los asesinos cuando todavía estaba caliente el cuerpo de 
su ser querido, en un país en el que ver  a un asesino pedir perdón es algo insólito 
y en el que hasta hace poco no se hablaba de los mecanismos de alimentación del 

por motivaciones políticas, se preocupaban por despolitizar a las víctimas del 

el gatillo de su pistola, pero cuando la bala llega a la cabeza de la víctima ya 

políticas porque no tienen “mayor credibilidad o legitimidad” que cualquier otra 

idoneidad de las víctimas del terrorismo para opinar sobre el asunto precisamente 

víctima superviviente?

Bien, hay que señalar que esa batalla se ha ido ganando y que incluso las 
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sociedad vasca que durante mucho tiempo ha dado la espalda a las víctimas, no 
en abstracto, como una categoría conceptual, sino a aquellas personas del propio 

Falta también otro paso, el reconocimiento de que los medios empleados por 

homilía pronunciada el pasado mes de agosto el día de la Virgen de Begoña, la 
patrona de Bilbao, el obispo resaltaba ante las autoridades locales la necesidad 

Aquí se apunta una segunda consecuencia que tiene para los terroristas el 

políticos, sociales e intelectuales, a cuestionar las razones alegadas por los etarras 

el terrorismo es un delito que vulnera los derechos humanos para combatir sus 

Joseba ARREGUI, uno de los pensadores que más empeño ha puesto en analizar 

asesinadas radica en que cada una de ellas es un obstáculo insalvable para ETA 

Ésa es la gran derrota de ETA, ésa debiera ser la gran derrota política de ETA: 
la convicción a la que debieran llegar todos los partidos políticos en la medida 

política de que el proyecto de ETA, ni nada que se le pueda parecer, pueda ser 
nunca realidad en la sociedad vasca”3

mismo impulso, en la misma narrativa histórica, la crítica de toda pretensión 

3 Joseba ARREGUI
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exclusiva del nacionalismo vasco, y el desarrollo del Estado de derecho que es 
España como espacio en el que lo importante son los derechos de ciudadanía, y 

víctimas:

que entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las víctimas o de sus 

a los terroristas, y actuarán de manera especial contra las pintadas y carteles 
de tal índole, y, en su caso, investigarán aquellos que puedan ser constitutivos 

4

Esta norma y el principio político que la inspira es la que obliga a desarrollar 

que algunas localidades o algunos barrios han sido auténticos parques temáticos 

Lo grave no era que los simpatizantes de ETA realizaran este tipo de actividades 

denunciaba en el Parlamento que sólo el 43% de los ayuntamientos quitaba las 

consiguiendo que desaparezca el clima de tolerancia hacia el enaltecimiento de 

4
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sino que obliga a los gobiernos, como se ha explicado anteriormente, a tomar 

Esos principios han sido aceptados incluso por quienes critican la política de 

idea de que es una obligación democrática tener en cuenta la dignidad de quienes 

Además, el reconocimiento de las víctimas de ETA desnaturaliza las excusas 
políticas de los terroristas, los desnuda, los pone cara a cara con la realidad de 

había realizado una campaña de propaganda en recuerdo de las víctimas, ETA 
decía lo siguiente:

5

ETA se da cuenta de que si se pone el acento en aquellas personas que ellos han 

Los terroristas, todos los terroristas empezando por los etarras, antes de matar 
a sus víctimas necesitan deshumanizarlas simbólicamente, quitarles su carácter de 

Ese comportamiento que tiende a “deshumanizar” al enemigo es considerado 
por Ehud Sprinzak  como una indicación “lingüística y simbólica” de la 
deslegitimación que practican los terroristas respecto al sistema político que 

5

el caso de los Weathermen, en Walter REICH
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a muchos civiles que mataba utilizando la excusa -la mayor parte de las veces eran 

se mata a una persona, sino a un “perro” o a un “enemigo del pueblo vasco”, 

protagonismo de sus víctimas y ha reaccionado mediante amenazas recientes 

de mira a personas como Maite Pagazaurtundua, presidenta de la Fundación 

comunicado  la banda terrorista volvía atacar a los representantes de las víctimas:

“Quieren despolitizar el lucha de este pueblo, quieren humillar a los militantes 
que han dado todo por este pueblo, quieren castigar hasta la muerte a los presos 

a ellos sin coartadas políticas y pone en evidencia su condición de asesinos antes 

Los etarras buscan de manera sistemática mecanismos de exculpación política y 

para eludir su responsabilidad criminal es la de presentar su violencia como la 

son los continuadores de un movimiento histórico del que no son responsables, La 

8

directo lo vemos en una entrevista publicada en El País9 a Kandido Azpiazu, el 

8

Guerras civiles y violencia en Vasconia (siglos XIX y XX)
9



El efecto sobre los terroristas del apoyo a las víctimas del terrorismo104

la cárcel, Azpiazu regresó a su pueblo e instaló una cristalería en la puerta de la 

necesidad histórica -responde el etarra- por responsabilidad ante el pueblo vasco, 

La necesidad histórica es invocada como una eximente de la responsabilidad 

“Fue la voluntad del pueblo la que me llevó hasta ETA”, apostilla más adelante 

por estar de parte de ese Estado o no haberse plegado a las exigencias de los 

Pues bien, aunque parezca una obviedad, hay que señalar que los asesinos no 

Se trata, como dice Reyes MATE


